
 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

22 de Enero de 2024 

DEMANDANTE:          SOL DAAL ALVARADO 

DEMANDADO:            JUAN FERNANDO HERNANDEZ TRUJILLO 

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230043900 

TIPODE PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante memorial presentado el 18 de enero de 2024, el apoderado judicial de la 
parte demandante allegó constancia de la notificación de la demanda   y auto 
admisorio proferido en el proceso de la referencia al demandado, lo anterior de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
En consecuencia solicita se tenga por valida dicha notificación. 

Al respecto, el Despacho remite al memorialista a lo dispuesto por el Juzgado en 
el numeral segundo de la parte resolutiva del auto admisorio fechado el 1 de 
diciembre de 2023. Allí se ordenó que la notificación se haría directamente por el 
Juzgado a través de su secretaría, y se instó a la parte demandante abstenerse de 
remitir la notificación.  

Ahora bien, según constancia que fue incorporada al expediente el pasado 19 de 
de enero de 2024, esta agencia judicial procedió a efectuar la notificación de la 
parte demandada según lo preceptuado por el articulo 8 ibíd.  

En este orden de ideas, no se tendrá en cuenta la gestión de notificación 
adelantada por la parte demandante. Los términos de ley correrán a partir de la 
comunicación remitida por el despacho, tal y como fue anunciado en el auto 
admisorio. Ello en aras de evitar confusiones que dificulten el derecho de defensa 
de la parte demanda y en observancia al deber que le asiste a esta funcionaria  y 
demás sujetos procesales de ser leales en sus actuaciones y actuar prevalidos de 
buena fe (artículo 42 numeral 3 del Código General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE 

  

 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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